
CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS
-Lú*C IAf,ITRAI\if cÉnrrA-L M ¡Er

IO$SRE DE LA AS€GURiDOR T CñP PARTNERS 0E SEGUROS Y RTASEGURoS S.A , dmhli¡d¡ e Cffiá d. Sa Je6im ?r, ¡a rr Máddd (Espáal
[t€olADOR: Cq. Rurd C6t¡¿ La Mráá lrodieiil oBSv CoNCEPTOPORELCUALSEASEGUFA PcT clqb pro! a

0000001951NU[.lERO DE POLIZAI

D ATOS D E L f OMAD O R/AS E G URADO :

NO|ll8RE Y APELLI0OS: DANIELAPI0 MARTINEz

DATOS DEL PRESIAMO

ÑU[.4ERO DE OFICI¡.IA: 062'1

TELEFONO: 697622714

C,POSTAL 13620

PROVINCIA CIUDAO REAL

SITUACION PROFESIONALi

E CUENTA AJENA TEI¡PORAL E cUENTAAJENA INDEFINI E orRos

TIPO DE PRESTAMO: E PERSONAL

NO DE EXPEDIENTE DE PRESTAII,IO: 3201186156

ENTIDAD PRESTAMISfA: CAJA RURAL CASTILLA LA IVIANCHA

El Tomador/Aaogurado designá con cerácter ¡revocabl€:
CAJA RURAL CASIILLA LA I'ANCHA S.C.C.

FECHA FORMALIZACION PRESÍAMO: 0203/20'18 FECHA VENCI¡¡IENTO PRESTAI4O: 02103/2025 DllRAC|ÓN PRESTAÑlO (MESES): s6 l

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTA¡¡@4,08 € % CUOTA ASEGURADA: 100,00 % IMPORTE CUOfA ASEGURADA l\rlENSuAL 13408€

DAIOS DE¿ SEGURoT
PRIMA ÚNICA DEL SEEURO:

PRIMADELSEGURO PRIMA
PERIOOO

c0t{soRCto LEA
[rPuEsTo

SOBRE PRIMÑ
IMPORÍE
RECIBO

T0TALI
453,80 € 0,06 € 0,68 € 27 ,23 €. 481 77 €

BENEFICIARIOS:

I

l

CUENTA BANCARIA DEL 7OMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES21 30Er 0621 5131 9868 4916

SEXO:DNI/NIE 062E3010P a5lo7l'1992

DOMtCtLIO

F NACIMIENTO,

CL/ZARAGOZA,T

PEDRO MUNOZ

tr AUTONOMOE FUNcroNAR|o

cAptTAL lñtctAL soltctTADoi 11.000,00 €
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CONDICIONES PARTICULARES
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COIICEFIO POR EL CUAL EE ASECURA

OEFINICIONES PREVIAS
ENIIDAD ASEGURADORA: CNP PARINERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima ¡nscrita en et Reg¡stro de Entidade§
aseguradoras por Orden Min¡sterial de 13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 21, 28014
tuladrid, es quien asume la cobertura de los riesgG objeto de este contralo y
garantiza el pago de las prestaciones que co.respondan con aneglo a las
condiciones del mismo.
El control de la aclividad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A
corresponde al l\4inisterio de Economía, lndustria y Competitividad det Estado
Español, a través de la Dirección C,eneral de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADOT Et TomadolAsegurado será la persona que
aparece desonado en la página primera de las pre§entes condic¡ones
particulares-

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácter irrevocable a CAJA RURAL CASTILIA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPIÍALARIO: Se entenderá por establec¡m¡ento
hospitalario cualqu¡er hospital, cllnica o sanatorio, tanlo público como privado,
que disponga de la infraestmctura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéulicos por facultalivos legalmente autorizados para el
eiercicio de su profesión. A los efectos de esta @bertura no se cons¡derará
como hospital, clinica o sanatorio las siguientes inst¡tuciones:
- Clínicas para e¡ tratamiento de enfermedades mentales o cuyo prirrcipal

objet¡vo sea el lralamiento de enferñedades psicológ¡cas o psiquiátricás.
- Residenc¡as de ancianos, centros de dia y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamierfos naturales, termales, masajes, esléticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- D¡cho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día.
A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:

- Clínicas para el tratamiento de enfermedades menlales o cuyo princ¡pal
objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y centros
para eltratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Cllnicas para tratamiefltos ñaturales, termales, masajes, estéticos u otros
tratamientos similares. cenlros de salud. balnéários.

1.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán coñtratar la presente Pól¡za de Seguro las personas fis¡cas
que reúnan las sigu¡sntEs cond¡c¡on€a:

'I ) Ser t¡tulares de un préstamo pefsonal, fomal¡zado con CRCM
2) Habor f¡rmado las Condlclonea Particular€s.
3) Haber pagado la pr¡ma única.
4) Qu6 la Edad del Tomador/Agegurado eslé comprend¡da entre los lE

y 65 años. No obstants lo anter¡or, la odad del
Tomador/Asogurado on ol momonto de la contratac¡ón del
seguro sumada al número de años de durac¡ón del préstamo no
podfá dar como rosultado una edad super¡or a los 65 años. En
este supuesto no se podrá contatar ol proscnto soguro.

5) Encoñtra6e qn estado de buena §alud, s¡n s¡ntoma de enfemedad,
y no padecer n¡nguna ontsmedad de caÉcter evolulivo n¡ e6tar, en
la F6cha do Efocto del Seguro, en situación d€ lncápac¡dad
Temporal, tal y como ésta quoda defin¡da on las prasentos
Cond¡c¡oñes Part¡culares.

6) CotÉar a la S€guridad Soc¡al o estar sn s¡tuac¡ón ds alt¿ en
mutualidad, montEpío o lnsl¡tuc¡ón análoga quq la lgg¡Elaclón
detem¡ne.

7) Además para la cobertura de Desempleo:
8) No conocer, o estar en situación de conocer que se va a produc¡r Ia

oxt¡nc¡ón o suspens¡ó¡ do su rolación laboral por cualquigra dq las
causas que darian derecho a la prestac¡ón de Das€mpteo qn bass a
osta pól¡za.

9) Adeñás para la cobertura del riesgo de lncapacidad Temporal y
Hospltalizac¡ón:
No padecer ¡inguna enferñedad de carácter evohlivo,

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta pól¡za de seguro que, en el
momenlo de producirse e¡siniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios, con exclus¡ón, por tanto, de los intefeses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pact¿do en el conlrato de
préstamo vinculado a esta Pól¿a.
El lmporte de la suma asegurada no será supodor, en niñgún caso, at
¡mporte máx¡mo de 1.800 €.
En caso de que se produiera una novaclón del préstamo que conllevara
€l ¡ncremento dol cap¡lal prostado, supondÉ la añulac¡ón ds la presente
póliza. En 6tos casos la Entidad Aseguradora procederá a la devolución
de la prlma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amort¡zac¡ones parciales
del préstaño, la Enüdad Asqgurddora procederá a adocuar la suma
asegurada de conformldad con lo establecido en el apartado 8 do las
presentes Cond¡c¡ones Part¡cularcs.
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.1 rNtCtAL

. Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencla ¡n¡clal do 60 dias naturaleq a contar desde la
fecha ds efecto dgl sGguro. A efectos de comprobar qus oñ El
momEnto dql acaec¡m¡ento del s¡niestro ha transcunido El periodo
de cargnc¡a ¡n¡c¡al, se entendcrá quo la s¡tuaclón dq desempleo se
produce en la f6cha en quE 6e produzca la extinción o suspensión
de la relaclón labordl por las causas soñaladas sn osla póliza, y
además sea acr€dltado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Establ u
o¡gan¡smo público que lo sust¡tuya.

. Para la garantía de lnqapac¡dad Temporal se establece un per¡odo
de carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 dfas nah¡rales, a coñtar dEsde la fucha de
ql€cto del seguro. A efectgs de comprobar que en sl momento del
acaec¡m¡ento dol s¡ñ¡estro ha transcurrido el peaiodo de carenc¡a
in¡c¡al, se enúeíderá que Ia s¡tuac¡ón do ¡ncapac¡dad tsmporal se
produoe en la lecha en la qug la enfermedad causante de la
lncapacidad hubiera sido d¡agnost¡cada por facullaüvos de la
Segufidad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o médico o
facultat¡vo autorizado y así lo Iatifquon los so¡v¡clos mád¡cos del
asegurador si se cons¡derase necesario. En los supuostos on los
quo la lncápac¡dad Temporal se deba a un acc¡dente no se apl¡cárá
carencia ¡n¡cial alguna,

. Para la garantía de Hospttallzac¡ón se establece un periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡a¡ de 30 dias naturales a contar desde la fecha de
olocto del soguro. A el€ctos do comprobar que en e¡ momento do
acaec¡m¡ento del siniestro ha transcurrido el periodo de c¿rsncia
ln¡cial, se sntendErá que la sltuac¡ón de Hosp¡talización s€ produce
qn la fecha que aparezca cons¡gnada en el ¡nfolme ds ¡ngEso en el
corespondlente qstablec¡mlonto hosp¡lalar¡o eñ el que el
Tomador/Asog urado se encusntre ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuac¡ones ds Pérd¡da lnvoluntaria d€
Empleo subs¡guient6 a una s¡tuac¡ón antsrior de Párdida lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a lndemn¡zaclóñ por parte de gsta pólha, s9
procedeÉ al pago de nuevas prsstac¡ones si 6l Tomador/Asegurado ha
€stado v¡nculado de folma activa a una nuova relac¡ón laboral como
trabaiador por cuenta aiena por uñ período m¡n¡mo de180 d¡as naturales
¡n¡ntonump¡dos y haya superado el psriodo do prueba establec¡do
correspondignté a su nueva relación laboral. En caso contrario no se
pagará cant¡dad alguna.
En ol supuosto de produc¡rso lncapacidados Tompoaalcs subsigu¡entes a
uña añter¡or lncapac¡dad Temporal que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por
parto do osla pól¡za, la assgurador¿ procederá nuevamente al pago do
prEstac¡onirs t¡anscurfidos '180 días naturale§, in¡nterumpidos en
s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men correspond¡ente, desde ol l¡n de la últ¡ma
incápacidad tomporal siempre que la enfermedad causante sea la misma
que o.ig¡nó la lncapac¡dad que dlo lugar a la lñdemnlzaclóñ por parte do
esta póliza. Cuandq la lncapac¡dad TempoÉl Subsigu¡ente se deba a una
Enfemedad dist¡nta la as€guradora procedeÉ nuevamente al pago de
prestac¡on6 cuando hayan transcuar¡do 30 d¡as naturalss
lnlnterrumpldos en sltuaclón de alta en el Égimen corrGpond¡entq
dosdE ol ñn de la últ¡ma ¡nc¿pacidad temporal.
En el supu6to de produc¡rse lncapac¡dades Temporal€ subs¡gulentes
dob¡das a causas accldontales no habrá p€rrodo de carenc¡a.
En el supuesto ds produc¡rso Hosp¡talizac¡ones subs¡gu¡ontcs a una
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El derecho a devengo de la iñdemnización cesará en el momento en que
el Asegurado reanude uña aciividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los términos descritos por la normativa laboral española-

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará qle esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenl¡e en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido dospqd¡do y no roclame er üernpo y foma
oporiunos coñtra la dec¡s¡ón empresarial, salvo por ext¡ncióñ
dg contrato derlvada do oxpedlsntq dE r€gulaclón dq emplso o
de desp¡do colect¡vo o basado en las causas ob¡et¡vas
prevlstas eñ sl artlculo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R.O,L,22015 de 23 de odubre).

b) Cuando su contrato de tr¿baio se ext¡nga por jubilac¡ón del
empresario emploado¡ indiv¡dual d6l Tomado/Asegurado o por
expiración del tiempo convenido y/o f¡nalizac¡ón de Ia obra o
sérvic¡o objeto dol conllato.

c) Los traba¡adores fijos de caÉctef d¡scont¡nuo en los períodos
sn quo carszcan de ocupación elecl¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocodento o nulo el dssp¡do por
sentencia fimo y comun¡cada por el grnpleador la fecha de
rg¡ncorporaclón al trabajo, no se ejgrza tal dorqcho por parto d6l
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acclon€6 prsvistas gñ la lEgislación vigsnto.

e) Cuando no hayan sol¡citado sl re¡ngreso al puesto de tfabajo en
ol caso oñ que la opc¡ón Entre lñdqmnlzaclón o readm¡slón
correspond¡era al trabajador o ss sstuv¡era en excedencia y
vqnc¡era el poriodo fiado para la misma.

0 La ext¡ñc¡ón del coñtrato labo.al durañte el pgriodo de prueba,
la jub¡laclón anüclpada y el paro parc¡al con una roducc¡ón
inferior al 50% de su jomada laboral, o cuando la ind€mn¡zación
por d€6p¡do consiala qn una reñla toñporal pagadgre sn
momento d€l dBp¡do hasta la focha on la que el traba¡ador
acceda a la ¡ub¡lac¡ón (pr6iub¡lación).

g) S¡ sl Tomador/Asegurado t¡one der€cho a perc¡b¡r un salar¡o
por parté dol gmploador, so qrceptúan dE EslE supuoslo los
complementos salariales pactados colect¡vamente en los
oxp€d¡ont6s do suspenslón del contEto.

h) Los dosp¡dos cuya indemn¡zación sea meno/ del 50% d6 la
legalmente ostablec¡da.

i) Cuando el trabaiador cese voluritaÍañente su pueslo de
lrabajo.

j) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declarada procedente por
sentencia l¡me, o siendo as¡ notif¡cado al Tomador/Asegurado
pof parto dgl Empresado, este no haya reclamando en t¡empo y
forma dsb¡dos.

k) El d6p¡do sln dorocho a desEmploo dEl nivel contr¡but¡vo dol
Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal (en sdelante SEPE).

U S¡ la prestac¡ón de De§empleq de n¡vel contribuüvo del SEPE
so rccibo on folma de pago ún¡co.

ñ) Cuando el Tomador/Aseguradq se acoja voluntariamente a un
ExpediEnte de Regulaclón dE Emplqo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del TorñadorlAsegurado lo luera con una
empr€sa prop¡edad del ámb¡to lam¡l¡ar de ósio hasta el
segundo grado de consanguin¡dad o af¡nidad, as¡ como en los
casos oñ quq gl Asggurado o un fam¡llar suyo hasta el segundo
grado de consañguin¡dad o el tercer grado de af¡n¡dad ruera el
adm¡nistrador de la eñpresa; y también si el
Tomador/Assgurado fuera soc¡o con preseñcia o
ropresentación directa en los órganos de adm¡nistración de la
Soc¡edad.

4,2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Tempora¡ la

alteración temporal (s¡tuación fís¡ca reversible) del eslado de salud del
Tomador/Asegurado constalada méd¡camente, debida a un accidenle o

enfermedad, y que detemina la imposibil¡dad de, Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su volunlad.
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añterior a la Hospitalizaclón que dlo lugar a indomnlzac¡ón por parte de
esta póliza, la asegurádora procederá al pago dg pt€staclonos
transcunldos 180 dlas naturales inint€rrumpidos, 3¡ encontrarse sn
sttuaclón de Hospttal¡zac¡ón tal y como se d€acrib€ €n la pressnts pól¡za,

dosdo el Iin del últ¡mo alta hosp¡talaria por la cual ol aa€gurado hublGo
estado percibiendo la correspond¡€nto prostación s¡emprs que la

enfemedad qausante 6qa la mlsma quo originó 18 Hospital¡zac¡ón qus d¡o
¡ugar a la indomnizac¡ón por part6 de esta póllza. Cuando la

Hospitalizaq¡ón Sub6¡gulente so deba a una snfsmsdad dlst¡ñta la

asaguradora prccedsrá nuevamerite al pago de prEstacio¡G cuando
hayan transcurido 30 día6 natural€s in¡ntenump¡dos s¡n encontrafse qn

sltuaclón de Hospitali¿ación.
En el supuesto dg prgduc¡Be Hoaplüal¡zaclonos sub6¡gu¡ontes dsb¡das a
causás acc¡donlabG no habÉ pgriodo de cargrcia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garantiza en los
téminos preüstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momeñto

en el que se produzca el s¡n¡estro.

4.1. pÉRDtDA tNVoLUNTAR|A DEL EMPLEo
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Emdeo es la

sluación en que se encuertran quienes, pudiendo y queriendo trabajar

remuneradamente por cuerta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida su
jomada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa d¡st¡nta

de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionaño§ públ¡cos, que:

a) Llevar tEbajando durante 6 meses continuos con un cortrato laboÉl de

duración indefn¡da en la empresa en la que cause baja, con una jomada

no inferior a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen C€neral de la
Seguridad Social y estar .egistrado en el Servic¡o Público de Empleo

E§tatal, como tota¡mente desefipleado y buscando aclivamente un nuevo

trabajo.
b) Estar rec¡b¡endo prestación públ¡ca por desempleo del Servic¡o Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el SeN¡cio

Públho de Empleo Estatal.)
S¡ en el que en el momento de incunir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una

¡ncapacidad temporal como consecuencta de contingencias comunes, d¡cha
prestac¡ón se asimilará a efeclos de esta garantfa, a la Prestac¡ón de
Desempleo en su nivel contributivo.
4.I.1, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cáda perfodo

completo de 30 dlas naturales consecut¡ws en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, cornpl¡'tados a padk de la fecha de suspensión o
extinc¡ón de la relación laboral. Ds no pgínanecer lgs «) dias consecuüvo6
en situación de Pérd¡da lnvoluntarla d€l Empl€o, la Ent¡dad Aseguradora
no abonaé canlldad alguna.
La suma asggurada sE abonará al Eeneficiario d$¡gnado en la pf6entg
Pólha con sl l¡m¡tg máximg de l2 pagos consecutlvo6 o 30 pagos

altemo§ en total y si€mpra que d¡cha situac¡ón ds dEsemplso ocufra
durante la vlgenc¡a del seguro, haya transcunido el poriodo de caronc¡a,
y se prodLEca poralguna de las sigu¡qntes clrcunalanclas:

Erg.qciÉ!.gslg EghslÉ!-!e!e!q!:
a- En virtud de exped¡erte de regulación de empleo o despido coledivo.
b. Por fallec¡m¡ento o incapacidad del empresario ¡nd¡vidual, y sieÍlpre que

estas causas determ¡nen la ext¡nc¡ón del contrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado ún¡camente en lc6

supuestos preüstos en los articulos 40.1 (moül¡dad geográfica), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificáciones sustanciales de las condic¡ones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obl¡gada a

abandonar su pue§to de lrabaio en los casos de violencja de género) y

49.1 j) (extinción por ¡rcumplimiento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.O.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

coñcúñal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regúación

de empleo, resoludón judicial adoptada en el seno de un pocedimiento

concursal y se red@ca a la milad, al menos, la jomada de trabajo por

dicha cáusa.
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Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporat et
Tomador/Asegurado que en el momento de incuÍir en dacha situación tuüera
la condición de autónomos (frabajadores por cuenta propia) que coticén o no
en un Rég¡men distinto al Régimen General de la Seguridad Soc¡al,
trabajadores por cuenla ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por
la garanlía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios púb¡icos, siemp.e
que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad
terEan su origen u ocu.ran con posterioridad a la Fecha de Efe61o y sjn
perjuic¡o de lo eslablecido respecto al periodo de c¿rencia.
EI Asegurado, en el momenlo de ia conlratación, debe encontraEe en buen
estado de salud, s¡n slnloma de enlermedad y no padecer ninguna enferme-
dad de carácter evolrrtivo ni ser titulares de una presiación periódica o presta-

c¡ón por invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR II¡CAPACIDAD TEMPORAL
La Ertidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario la Suma Asegurada, por cada
per¡odo completo de 30 dfas consecutivos en situación de lncapacjdad
Temporal del TomadoíAsegurado y una vez lranscurido el periodo de
carenc¡a ¡nic¡al, los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo complelo de 30 dias naturales consecutivos eñ los que el Tomador se
encL¡entre en d¡cha situación- De no permanecer los 30 dlas consecúlivos en
situac¡ón de lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de ¡a indemnizac¡ón cesaÍá en el mornento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su rabajo/ac{iüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aÚn de manefa parc¡al y a pesaf de no
haber alcaMado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Pemanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vaaias enfermedades al mismo
tiempo o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las preseriles

Condiciones Particulares con ellimite máx¡mo de 12 pagos coflsecl¡tivos o 30
pagos altemos en total y siemp¡e que dicha situación de Incápacidad Temporal
ocuía durante la vigencia del seguro y haya transcurrido el periodo de
carencia.
4.3. HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la presente pólrza se entenderá como hospital¡zac¡ón la

situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Aseguradg durante más de 24 horas
en un establecimienlo hospilalario en condic¡ón de paciente, ya sea por

enfermedad o accjdente y con la fnalidad de sometefse a tratamienlos
médicos o qu¡rúEicos.
Estarán cubiertos por Hosp¡talizac¡ón el Tomador/Asegurado:

. Que en el momento de producirse el siniestro por ho6pilalizac¡ón, no
resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del empleo
n¡ para la de incapacadad temporal, es decir aquellos

Tomadores/Asegurados que en elmomento de prodL¡ciEe elsiniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta prop¡a ni por cuenta

ajena.
. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contratac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de
baia por enfermedad durante más de 30 dias consecúivos en los 24
mese§ ánteriores a lá ádhésión.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefciario de Ia presente póliza, de
producirse la hospita¡ización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcan¿ado un periodo de 7 dfas de probada Hospitalizac¡ón y una vez
transcufiidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos suce6ivo§ serán por

cáda periodo completo de 30 días naturale§ consecutivos dicha situac¡ón. Os

no perrnanecor 106 30 días consecutivoq sn s¡tuación de Hqsp¡tal¡zaclón,
la ont¡dad aseguradora no aboñará ca ¡dad alguna
La suma asegurada se abonará al Beneñciafio designado en las presentes

Condic¡ones Pa(iculares con el limite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos alternos en total y siempre que dicha siluacjón de lnczpacjdad Temporal

ocurra durante la vigencia del §eguro y haya kanscurido el periodo de

carenqa.

{.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSP¡TALIZACIÓN
No tienen la considerac¡ón de Hospitalización ni de lncapac¡dad Temporal y,

consecl¡enternenle, no se pagará prestac,Ón alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuer¡cia de las siguientes situac¡ones:

a) EnfermgdadB, lesiones y compllcac¡oneS causadas directa o
¡ndlreclamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas d6 la rsal¡uación de actos notofiam€nte tqÍerados
quE entÍañen gfav6 fiesgos para la salud,

b) El omba.azo, parto o aborto asl como 106 porlodos de dEscanso
vgluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando gl Tomado/Asegurado se gncueñirc
ba¡o la influenc¡a del alcohol, drog6 tóx¡cas o estupsfacientes;
los que ocurran en estado de perturbac¡ón méntá|,
sonambulismo o en desafio, lucha o riña, exceplo caso
probado ds legit¡ma defensa; así como los dedvados de una
actuac¡ón dsl¡ct¡va del Tomador/AseguEdo, declarada

¡udlcialmonto, o su reE¡stonc¡a a sgr detenldo.
d) Cualquier enlemedad, dolencia, estado o l€s¡ón por la que el

Tomador/Asggurado haya rec¡bido d¡aEnósüco y/o tratarn¡ento
de un médico en los 12 m€§es anteriores al ¡n¡c¡o de la
cobortura ds la prcsonto pól¡za con anterioridad a la
contratac¡ón a la pól¡za, asi como las sqcuelas producidas por
ellas, así como los defectos d€ nac¡m¡ento y las enfemsdades
congénitas.

o) Lás ¡nterv€nclones qulnlrglcas y ralamlentos módlcos y/u
odoñlológisos que no sean esenc¡ales por razones médicas y
sean demandados por el Tomadoa/AsoguEdo por razonos
psicológ¡cas, psrs¡onalss y/o estética, s¡emprs que no se
deban a secuelas d€ acc¡dentes producidos con poster¡oridad a
la focha de efecto dc la cobertura delsegufo.

f) Dolor lumba., cervical, dorsal, sacro y clát¡co, así como
cualqu¡sr otro procsso patológ¡co que tenga como
man¡testac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existan evidenc¡as
objstivadas por sstud¡os méd¡cos cornplementarios
(radlologlaq gammagrafias, sscáneres, T.AC, otc.) que
demuGtren la existenc¡a de alterác¡ones y lqsiones que
justlfquon eldolor causa do la ¡ncapacldad temporal.

g) Cefaleas, entemedades psiquiátricas y mentaleq ¡ncluyendo el
estés, ans¡edad, depres¡ones y afecc¡onG s¡m¡larcs, aun
cuando d¡chas enbrmedad€§ y afqccionos hayan §¡do
diagnosücadas y Aatadas por un márico espoc¡alista
(ps¡qulatra).

h) Las onfermedades o les¡ones derivad6 de la prácüca
proies¡onal de cualquier depoño, de la partlc¡pación en
apus§tas o compet¡c¡on6, y de la prácüca como al¡c¡onado o
proGs¡onal de actividad6 de alto rlesgo, as¡ como los
acc¡dentos derivados de la conducc¡ón de vehículos s¡n el
corr6pondlert€ peínlso Expedldo por la autoridad competente
y los acc¡dsnt6 aéreos a excepción do los vuelo6 coñgrclales
en linea r€gular auto¡izada

¡) Las cur¿s de repqsq teñnales o dietáticas.

i) Aquellos As€gurados que ostén perc¡biendo una p€nsión de
¡nval¡dez o que estén t¡am¡tándo en El momonto de la
coñtratacióñ del ssgum la ¡ncapacidad peÍnanente absoluta.

4.5. INCOMPAllBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cgberturas de PErdlda lnvolunta a del Emplso, lncaPac¡dad
Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluysntes ent¡é si depqndl€ndo de la
situación labgral en la que sg qncuontue el Tomador/Asegurado en el
momqnto de produc¡rse el s¡ñ¡e§trq, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado esté cub¡grto por Párd¡da lnvoluntaria dgl Empleo
no podrá ostar cubierto por lncapac¡dad TemPoral, n¡ por ¡lo§pltallzaclón
e igualmente on el relo de los supuGtos en que el Tomador/Asegurado
pueda estar cub¡e.to porlncapac¡dad Temporal y Hosp¡tall2aclón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Benefc¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérd¡da ¡nvoluntada del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingenc¡a se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a d¡rec{a o ¡ndúecta de:

1. Los fiesgos exlraord¡narios suietoa a recargo obl¡gatotio a
lavor dol Consorc¡o de Compsnsac¡ón de Segurqs.
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2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos doflvados de conf¡iclos amados, haya o no

prgcgdldo declaración ofic¡al de guerra,
4. Las consecuencias directa3 o indifsctas dq la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclgar o confámlnac¡ó rad¡activa,
5. Sulcidlo o la tsntaüva dol mismo duranto h pdmora anualldad

do segufo.
6. Los sini€6tros causados ¡ntenc¡onadamgnte/voluntariamentgo

por mala fe dol Tomador/Asegurado. Las consecusnc¡as de un
actq de lmprudoncia tsmelafia g nggl¡gencia grave del
Tomador/Aseguradg, declarado as¡ lud¡clalmonte'

7. Los sinlestros ocur¡dos como consecueflc¡a de temblores dq
tlqrra, erupciongs volcánicas, inundaclonG y olros fenómonos
sísm¡co6 o motgorológ¡cos ds carácter sxtraordinario.

8. Los produc¡dos antes de la prlmora pr¡ma pagada

9. Los Ca¡¡ficado6 por el gobiemo dg la riación qgmo Calamldad
Nac¡onal o catástrole asi como qp¡dqm¡aa y pandem¡8.

lo, Las consecuenclas ds gugnas o de gtras cifcunstanclaa
exuaordlnarias y aquéllo§ otros supu6tos qus tgngan la
cons¡dsración de fueda mayor de acuerdo con lo prsv¡sto sn sl
añ¡culo t.105 del cód¡go C¡v¡1.

6.. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de pdmas aplicable al presente seguro será la e§pecificada en la Base

Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

A la prima que resulte de la aplicación de esta larifa se le sumarán los

¡mpuestos y recargos que sean en lodo momento legalmente reperc¡.ltible§.
7,. PAGO OE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única para toda la durac¡ón del seguro.

Los recibos de primas deberán hacerse efestúo§ por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pacto en conrario establec¡do en la pó¡iza, el

abono de las primas se realizará mediañte domiciliac¡ón bancaria de lo§

recjbos. A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Eflüdad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la dornic¡liación de los

rnencionados cobr6. Será por cuenta del Tornador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago util¡zado.
En caso de impago de la prima única. el seguro no entrará en ügor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de

s¡niestro-
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado. una vez abonada la prima única podrá realizar las

modificaciones que se establecen en el preserte apartado. Estas

modÍ¡caciones una vez notificadas y aceptadas por la ErÍidad Aseguradora en

un plazo máximo de c¡nco dfas hábiles supondrán la ern¡sión de un

Suplemento a la Pól¡za de Seguro que una vez frmado por el

Tornador/Asegurado surtirán efecto desde eldta de la solicilud.
Anulac¡ón del Ssguro. Cuando se realice la amorlizac¡ón total de la operación

de fnanciación vincuhda al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Entidad A§eguradora, de la parte de
prima no corsum¡da menos el importe conespondiente a los rec¡rgos e

¡mpuestos sat¡sfechos. una vez realizado el extorno de la prima, la Ert¡dad

Aseguradora quedará liberada de su obltlación en cas,o de sin¡estro quedando

ext¡ngu¡do el cor rato de §eguro.
Modmcaclón de la suma asggurada. La amortización antic¡pada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pane de la
pr¡ma no consún¡da conespondiente a la parte amort¡zada ant¡cipadamente

del préstamo menos el importe corespondiente a lo§ recargos e impuestos

satisfechog, codinuando üger¡te el pre§eñte contrato de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amort¡zar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplernento con las nuevas condiciones

de la póliza tras la amolización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
S-. DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operacjón de fnanciación
v¡norlada, estableciéndose un periodo min¡mo de duración de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstante a lo arferior, la edad del

Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de

años de duración de Ia operación de fnanc¡ac¡ón vinculada no podrá dar como

resultado más de 65 año§.
La cobenura terminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones ce§ará en

el momento en que tenga lugar el primero de los sigüentes everios:

a) La fecha sn la cual todas las cantidadss dob¡das por el To-
mado/AsoguEdo a la gntldad prostam¡sla por el Contrato
de F¡nanclaclón v¡nculado a esta pól¡za de seguro fueran
reembolsadas a la Enüdad Prestañ¡sta.

b) Al alcanzarss la fscha de tem¡nac¡ón dgl Conlrato de Fi-
nanclaclón v¡nculado a esta póllza, aunquo no so hub¡eran
reembgbado todas las canüdadG deb¡das en vinud del
migmo.

c) La fecha en qus sl Contrato de F¡nanciac¡ón v¡nculado a 6s-
ta Póllza ds soguro ts]m¡¡e por cualqu¡€r causa,

d) La fecha en la cual el Asegufado alcánce la Edad de 65

años, o en la fscha en la que se cese en toda activ¡dad pro-

tuslonal remunerada, o on la focha dejub¡lac¡ón o de prs¡u.
b¡laciór cualqu¡Era qle sga su causa, oxcepto para la ga.
rant¡a de hosp¡tal¡zación.

e) La fecha de fallec¡miento o de decla¡-ac¡ón del estado do ln-
capac¡dad Pomanonte dol Asogurado en cualquigra de sus
grados o Gran lnvalidez.

0 Lá focha cn la quo so p.odu¿ca una subrogac¡ón, cesión de
la pos¡c¡ón o cualquier transm¡sióñ de los dsrechos y obli-
gac¡ones de las partos que ¡nterv¡enen en el Cortrato do
F¡nanciac¡ón.

gl Aslmlsmo, la cobertuE tom¡nará sn la fscha en la que el

Asogurador haya pagado el número máx¡mo de Prestac¡o"
nss consecut¡vas o alternas por hcapac¡dad Temporal,
Hosp¡talÉac¡ón y/o Párdida Temporal lnvoluntaria de Em-
pleo que EE han ñ¡ado eí €6ta póllza.

I ().- CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescind¡do en el supueslo de amort¡zac¡ón
total anticipada de la operación de fnañciación a la que se encuentra vinculado
el seguro- En estos casos se procede.á según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condic¡ones Pa cularcs.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esla tomará efecto en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no mnsumida corespondienle a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Edidad Aseguradora desde ese momento.
La Ertidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguienles casosl
. Por agravación del riesgo. L,na vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del coñlrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince días. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá ad\¡ertir de nuevo al Asegurado. dándole un
nuevo plazo de quince dlas, transcurido§ los cuales y en los ocho días
s¡guientes comunic¿rá al Asegurado la resc¡s¡ón deñnitiva. La
Aseguradora podrá, ¡gualmente, rescind¡r el contrato comunicándolo por

escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que
tuvo conocimiento de la agravación del r¡esgo.

. De conformidad con lo establecido en el arlfculo'15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por oJlpa deltomador ta primera prima no ha sido pagada,

o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador liene
derecho a resolveÍ el contrato o a ex¡g¡r el pago de la prima debida en vía

ejecut¡va coñ base en la póliza. Salvo pacto en conlrario, si la prima no ha

sido pagada antes de que se prodL¡zca el siniestro, el asegu.ador quedará

l¡berado de su obligac¡ón.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o exlinguido confome a los
pánafos anteriores, la cobertura welve a tener efecto a las veinticuatro
horas deldfa en que eltomador pagó su prima

De acusrdo con lq establ€cido en el art¡culo 22 de la Lgy do Contrato de
Seguro las partes pueden oponsr!¡e a la prónoga del coñtrato mediante
una not¡ficac¡ón escrita a la otra parte, elecluada con un plaEo de dos
me3es de ant¡clpaclón a la concluslón dol poríodo del seguro eñ curso
cua[do la oposic¡ón a 18 próroga sea e¡ercitada por la Entldad
Aseguradora o blqn con un mgs de antelaclón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga asa elscutada por e¡ Tomador/Asegurado.
11,. PAGO DE PRESfACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha

hecho efectivo.
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lgualmente para el abono de las prestac¡ones descritas en ta presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibf o comprobante det pago de la
correspondiente cuota del pré$tamo.

La Erfidad Asegur¿dora garantiza el abono de las prestac¡ones contratadas en
las condiciones que se estab¡ezcan en las Condiciones Paíiculares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, ¡nspectores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez et
Tomador/Asegu.ado o sus familiares dichas v¡sitas, como cualquier
averiguación o comprobac¡ón que la Enlídad AseguÉdora considere
necesaria. El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al
cobro de la prestación, salvo que no haya s¡do posible el llevario a cabo por la
oposición del médico o persoMl facultalivo en caso de s¡nieslro por
lncapac¡dad Temporal.
La documentación que la Compañia soliclará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguienle:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del s¡niestro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifque al menos 30 dfas en

desempleo.- Carta de nolifcación de des¡do de la empresa, en papel de Ia empresa y
debidamente fimada y sellada.- Certifc¿do de Empresa y dos últimas nóminas, deb¡damente frmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente fmado y sellado.- Justmcante corespond¡eñte al ingreso de la indemnización.

- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial.

- En caso de E.R.E., auloización administrativa y comunicación de la
empresa al trabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
rccoñocido.- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del srnÉsko.- Just¡,lcanle de la tlularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance.

En la continuac¡ón dql s¡n¡estro
- Justillcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDertura del Sin¡6strq:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y últ¡mo pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad lemporal del Asegurado
expeddo por la Seguridad Social u Organismo Compelente. que
iustifrqueñ al menos 30 dfas en incapacidad.
H¡storial Clinico o Certiflcado l\¡edrco donde se detalle ia fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asequrado En el cenrflcado
se iará conátar especillcamente sr existen anÉcedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas,- Además de lo anterior en caso de Hospitalización ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡liqencias judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se trala de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Just¡flcante de la titular¡dad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustilutiva de l¿ anteriormente

relacionada o que sea necesaria pára veÍfcar su validez o alcance
En la contiñuáción delsin¡estro:
:--FaTe¡¡e coniíiñilii6-n¡E"ltrEa ja periód¡ cos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del s¡niostro:
- Copia legible delDNUNIE.
- V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabaiado

nunca. informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por
la Tesorerla GeneÍ¿l de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especif¡cación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que justif¡que al menos 7 dias de
hospilalización.

, Historial CI¡nico o Ceniflcado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará constar especffcamente s¡ existen antecedentes relacionado§
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certilicado emit¡do por la
empresa si se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a Ia fecha del s¡niestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentación sust¡tutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para vedficarsu val¡dez o alcance.
En la conl¡nuac¡ón dol siniostro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse
electuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benel¡c¡ario por las sumas ¡ndebidamente
sat¡sfechas más los ¡nlereses legales que conespondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vez que el p,segurador

haya recibido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario. En caso de que no se entregar€ dicha
documentac¡ón, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Enl¡dad Aseguradora, haya recibido las pert¡nentes pruebas de
que el lomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de
lncapac¡dad Temporalo Perdida lnvoluntaria del Empleofijadas en la defnición
establecida en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lfmites
establecidos en ¡a página primera de las p¡esentes Condiciones Particulares y
s¡n perju¡cio de que el fomador/Asegurado pueda ¡niciar el procedimienlo de
reclamac¡ón desde el momento en que se encuenke en situac¡ón de
lncapacidad fempora¡ o Pe.d¡da lñvoluntaña del Empleo de hecho, hasta ¡a

primera de las s¡guientes fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡tuac¡ón de

lnc¿pacidad Temporal, Pérdida lnvolunta.ia del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se errcuentra en d¡cha situación.

. La fecha en que a Erfilad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestacjones máx¡mas por lncapacidad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria
del Emp¡eo u Hosp¡talización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por Ia Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Part¡culares.
12,. RÉGIMEI'/ DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de la Ley
20n015, de 14 de Julio de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las

entidades aseguradoras y reaseguBdoras y disposiciones mncordantes.
El Tomador/Asegurado y el Benef¡ciario o los Beneficiario§, asi como su§

derechohalientes, están facultados para fomular quejas y reclamaciones ante

el Servicio de Reclamacjones de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones contra la Enlidad fomador/aseguradora, s¡ consideran que ésta
realiza prácticas abusivas o lesiona los derechos derivados del contato de

§eguro.
En relac¡ón con lo anterior, se adv¡erte que, para la adm¡s¡ón y tramitaciÓn de
quejas o reclamaciones anle el Servicio de Reclamac¡ones, será
impresc.¡ndible ac.Íeditar haber fonnulado las quejas o redamaciones,
preüamente por escrito al Servicio de Qoejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con poster¡oridad. al Defensor del Cl¡ente de la
Enlidad Tomadolasequradora, o que haya transcurido el plazo legalmente

establecido sin que haya sido resuelta por la Enlidad.
El Setuicio de Oueias y Redamaciones de CNP PARTNERS, domicil¡ado en

Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid, tramitará y resolverá cuantas
quejas y reclamaciones le sean foÍnLdadas pol las personas anleriormente
mencionadas, en primera instanc¡ay kas su resolución por dicho depañamento
podrá seguirse la tramitación ante el Defeñsor del Cliente de la Ent¡dad

fomador/aseguradora. D.A-DEFENSOR, S.L., dom¡ciliado en cl Velázquez, 80

1" D,2800'l Madrid Tfno. 913104043 - Fax 9'13084991 \¡rww.da-defensor.oro.

La entidad tomador/aseguradora se compromete a prestar la colaboración

necesaña en la irstrucción del procedimiento de resolución de las queja§ y

reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y
que tengan carácter vjncular¡te para CNP PARTNERS-

La presentación de reclamación ante el Delensor del cl¡ente de CNP

cNP PARINERS DE SEGllRos Y RE¡sEGL-rRos, s A - cffi¿ do Sa Jmm 21, 280liUÁDRIDIESPAÑA)-f .,1915243400 F +34915?t3.4{l wsppr¡rdsú
R M d6 Madld, bm ¡.0l9. lro 3 99l s 3r dd t]brc d€ 5@€ó16,1tlb 195 hq¡ ñ! 33 230 lnr 1r Nf A ?8ij4:l15 CLv6 Ádñ. .DGSFP @550-G0{01
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

PARTNERS asf como su reso¡ución, no obstacul¡za la denitud de tutela
judic¡al, el recurso a otro mecanismo de solucjón de coniictos, n¡ a la
protecc¡ón administrativa.
El Servic¡o de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resoluc.¡ón de las quejas
y redamacione§, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que e§tará
a disposición de los Tomador/asegurados en las ofcinas de la Entdad
aseguGdora, yque les será facilitado en cualquier momento.
I3. TRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSOI{ALES
De conformidad con lo prev¡sto en la Ley Orgán¡ca '15/1999 de 13 de
Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ia Entidad
aseguradora informa de la exi§tencja de datos de carácter personal en sopofte
físico que pueden ser susceptibles de lratamiento o de un fichero de su
titularidad en el que se ¡nduirán los datos que han sido rec¿bados para el

desanollo y cumplimiento del preserfe contrato. y respedo del cual el

Tomador/asegurado podrán ejerc¡tar los derechos reconocidos en la Ley y, en
particular, los de acceso, red¡fcación y cancelación de dato§, asl como el de
revocac¡ón del consentimiento por la ces¡ón de §us dato§ y de oposición, en los

términos previstos en la mencionada Ley y en su nomativa de desarollo, ¿

través de escdto que podrá dirigir a Ia sede social de la Entidad aseguradora,
en Madrid, Canera de San Jerón¡mo 2'1, CP 28014. E¡ ejercb¡o de los citados
derechos de acceso, reclifcación, cancelac¡ón, revocac¡ón del consentimiento
y oposición no supondrá mntraprestac¡ón de nirgún tipo para el
Tomador/asegurado.
Los datos personales necesarios para el cr.¡mplimienlo del contralo de seguro
tendrán carácler obligatorio. En caso de negat¡va a fac¡litar dichos datos. no
será posible la celebrac¡ón del presente contrato de §eguro.
fIIEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESÍA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURAOO CONSIENTE EN LA CESÉN DE LOS OATOS
INCLUIDOS EN EL ÍTIENCIONADO FICHERO a otras Entjdade§ para ql

cumpl¡mlgnto de flnos directamsnte relac¡onados con las func¡ones para
los que fuerg¡ sol¡c¡tados, asi como con ñnq6 ostad¡sücos y actuariales

Hecho por dupl¡c¿do, en 8 hojss ¡nseparabl€s €xpod¡das porambG caras, qn

EL ASEGU

y, sn su car,o, de prevenc¡ón del fraude, y puedañ ser ced¡dos a otras
Enüdad6 Tomador/aseguradoras por ft¡zonér¡ do coasoguro, de
rsaseguro o de ces¡ón de canera; tarnb¡ér podrán ser cedidos a
Enüdades Financieras los datos personales estrictamente neces¿r¡os a
efsctos ds pago de prestac¡ones.
Ar¡mismo, med¡antG la aceptac¡ón oxpresa de esta cláusula, el
TomadorlasoguEdo consienlo eñ el tratam¡ento por la Ent¡dad
aseguradora de los datos contsn¡dos on la doclarac¡ón do salud, que 6n
su caso cumplimentq el Tomador/asegurado para la contratación del
Seguro, as¡ como de los que ovontualmenle puodan rscabaEe de los
reconoc¡mientos méd¡cos practicados al m¡smo, para el cumpl¡miento y
desarollo del prcsents s€guro, no siendo oblqto dq cEsión a tercoros
salvo a E idades aseguradoras o Reaseguradords por ra¡zones de
coassguro, reaa¡eguro o ceslón dE caftora lgualmente ol
Tomador/Asegurado qtorga su consent¡m¡ento expreso para que la
Enüdad Ageguradora on su caso, contactq telefónicamente coñ el m¡smo
para somelgrle al port¡ñGnle cuest¡onario, as¡ como, solic¡tarlo las
pruqbas mál¡cas ad¡c¡onalss s¡ ftroaa prec¡so.
flel m¡smo modo, el Tomador/Asegurado autoriza a la Ent¡dad
Asoguradora para la tramhaclón do cualquler üpo de comun¡cación que
ésta crea coñveniente fac¡l¡taale relat¡va a los conllatoB suscdtos con
esla Ent¡dad, noce8arios para el cumpl¡mienlo de los m¡srños, o en
aqusllos casos en que la Ent¡dad Asoguradora tenga un ¡nterés logíüño.
El med¡ador y sus auxiliares teñdÉn la cons¡derac¡ón de Encargado del
Tratamionto de la Entidad Aseguradora, debigndo tratar los datos
exclusivamente con los fines d¡rectamente relac¡onados con la proEonto
coñlratac¡ón, y confonng a lo e6table6¡do por la Enüdad Aseguradora.

El prescñte cqntrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERAES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los añExos y AÉnd¡ces que em¡ta la
Enlidad Aseguradora, y que, en su con¡unto, constituyeñ el Contrato dE Seguro, carec¡endo de valor y etuclo por separado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERAES son desarolladas y, on su caso, modmcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre
lo establecido sn las CONOICIONES GETIERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, provalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que
d¡cha dlscrqpancla dgr¡vo ds pactos conta la loy, la moral o ol ordcn público, on cuyo caso se entenderán nulos de plcno defecho. lgualmente las
presentes CO DICIONES PARTICULARES son emit¡d6 tomando como bass las declarac¡ones del lomador, el cuestlonar¡o méd¡co o eñ caso de ser
asi requerido pof la compañla aseguradora de acuerdo con las pruqbas que s€ coñsideren necesarias para una correcta valorac¡ón del riesgo.
A los efectos de lo d¡spu€sto en los articulqs 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvencia de las Entdadgs As€guradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Dscreto 1060/2015, de 20 de noviombrs, ambos ¡ncluidos, el Tomador del seguro reconoce haber rsc¡bido, en la
m¡sma focha y con antedoridad a la celebración del prsssnte contr¿to, l{ota lnfornativa comprcns¡va de todos los aspectos relat¡vos al presenle
aeguro quo se contgmplan en los citados preccptos rcglamenlarlos.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSIITUYEI{ CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIOR¡DAD.

PEDRO UU?OZ a 02 dq Mar¿o do 201E

LA EN'IIDAO ASEGURADORA

0. Santiago Domínguez Vasas
D¡rector General Adjunto

cttPPARTNEÍiS 0E SEGIIROSY REASEGURO§, SA - Cma d. Sú Jdónim 2r,23014 MADRU (ESPAN{)- T. .3{r K2¡3'n0. F. -3,€152,43,()1 -w6pprrÉ6e
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA

SEPA ürcct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Manddte Reférence

20683308r 000621 0000001 96101

Nombre del Deudor/es
Name of thP Debtot(s)

DANIEL APIO MARTINEZ

Número de cuenta IEAN del Deudor
A.count nu¡nbef |SAN ofthe Debtor

ES2r 3081 0621 513't 9868 4916

swtFT / Btc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acr€edor
Creditor ldentlfiet

ES72CVEA28534345

AVISO IMPORT NÍt: El deudor quéd¡ ¡nforn¡do que, rl ld.ntific.dor drlAíeedor refercñ(lado en ére Mándaro püede dif.dr, por cl (¡rñblo d.lCódigo d. N.soclo §ufljo)

delmlsmo, nlp€r.iu¡(¡o alguno én los i¡rrr.rtr <kldeudor.
TNPORTANT NOrEE- fhe d.btot ¡t ltlfomed ¡h2t ¡he abow cred¡tor tdÉntiflcr ñq dif.¡, by ch.nslns th. $¿tloett Codc 6ufx) ln.lud.d thefln, wkh ¡hat uted by ¡h¿ ctcdhot

Nombre de la call€ y número
Stfeet Nañe and numbü ofthe C¡ed¡tot
CARRERA oE sAN JERóNtMo, 21

Códlso postal / Cludad
Postal Code / Oty
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAI N

Mediante la firma del presente formulário de Orden de Domicilia(ión, usted autorizá a CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros, S.A- a enviar órdenes a su

entidad fiñanciera, para adeuda. en su (uenta los importes que se devenguén aomo consecueñcla de este contrato y, asimismo, autor¡za a su €ntidad
fiñancrera pára cargar eñ su cuenta los importes débid¿meñte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como pane de sus derechos, el

deudor está legitimado al re€mbolso por su entidad €n los térñinos y condialoñes del conlrato su5cr¡to coñ la misma. La 3olicitud de reembolso deberá
efectuarle dehtro de las o(ho señánas que siguen a la fech¿ de ¿d€udo €n cuenta. Puede obtener ¡nformación ad¡cional sobre sus dere.hos eñ su entid¿d

ofth¡t .o¡¡Rct, añd elto Wu auahor¡¿e yout bank lo debn WU a.count ¡n a«ofdane vlth the ¡nstrd¡ont duly no¡fle.l froñ CNP PAR.NERS de Segurot 
'/ 

Reateguts,5.A. As pan

ofyout rights, you a¡e en¡¡led to a relurd ¡tuñ yoüt b¿nk undel rhc ¡e.ñt and.ond¡t¡ont ot J.oul agfeeñent wlth Wtr bank, A Efunl nutr be .hin¿d wlahin etgh¡ w.ek taa.t¡ag
from the date od *h¡<h you¡ eccouDt wet deblted, Your ightt regard¡ng ¡he mandate aR explalned h a s¡a¡ement that you can obta¡ñ from Wur bank,

Firma del deudor
S¡gnature ofthe Debtor

T¡po de pago: Pago recurrente
fwe of paymen.- Recuffént peymeñ¡

Lugar Fecha (oolt¿ ¡,1¡,qu)
DAIE (DDMMYYW

02t03t2018

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóNIMo, 2l - 28014 MADRTD

Please, retum to Crcditor addrcss

cNP PARTNERS DE SEGIjROS Y REASEoUROS. S A - Crú¿ & Srn Jnliim, 2l - ¿¡0 t4 MADRID (EsPAÑA) - I - lr9¡ r¡4l,lo0 . F. +t9t 524340I \}u.¿npptu a
R M ¡. M!üd. roño l319,liürc l.9rl- ie.]'dol Libro dc Sercdrd.r, tolio 195 hoj¡ r'33 230 Id. llNlt A2&5341,11 ClrtcA¡lñlr DOSFP C0tt9-C0001
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SqPA D¡rect Debk Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mand¿te Refcrcnce

2068330810006210000001 96101

Nombre del Deudor/es
N¿me of the Debtols)

DANIEL APIO MARTINEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count numbet - IBAN ofthc Debtor

E§21 3081 0621 5131 9868 4916

swtFT / Brc

BCOEESfilM0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

Identlf lcaclón del A(reedor
Cred¡tot ldeñt¡l¡ér

ES72CVEA2853¡1345

AvlSO IMPORTANÍEj El deudor qued¡ lnform¡do qu., €l ld.ntll¡c¿dor d.l A$Étdor rcLrcnd¡do .n .n. M¡nd¡to pL¡ed. dlf.¡ir, por el c¡mb¡o delCódiso d€ Ncso(io (Suf¡jo)

del mhmo. ni p.rjulcb alguno en br lnt.reses del deudor.

Nombre da la (all€ y número
Street N¿mé ¿nd numbet of thc Crcdltot
oARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo post l/ Cludad
Postel code / city
28014 MADRID

Pefs

Country
EsPAÑA-SPAIN

Médiante la farma del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad fiñanclera, para adeudar en su cuenta lo! importes que se devenguen como conse.uenc¡a de este contrato y, asimismo, autoriza a su entidad

finan(iera para (árgar €n su (uenta l05 importes debidamente notiflcado5 por CNP PARTNERS de S€guros y Reas€guros, s.A. Como part€ de sus derechos, el

deudor eatá legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones d€l contrato suscr¡to .on la misma. La solicitud de reeiñbollo deberá

efectuarse dentro dé las ocho semana! que siguen a la fecha de adeudo en cuen¡a, Puede obtener inforñación adic¡onal sobre su5 der€€hos en su entidad

financiera.

of th¡t .on¡n.t, 3 nd also fou au¡hor¡ze yout bank to debi¡ you.accouht ¡n accordane w¡th the itnruc¡¡ons duly notf¡ed hoñ CNP PARÍN€RS de Seguros y Rea,egu@s,5.A. A5 part

of your ishts, you arc eotl¡led b a rcfuad f¡oñ you. bank unde¡ th¿ ¡.ñs aDd condl¡ons of you. asrceñent v¡th your bank. A retnd ñüst be cla¡med w¡¡h¡n e¡sht weekt t¡an¡ns
frcn ¡he dzte od eh¡.h youl a..oh¡ w2s debhed. You righlt .eg¿..t¡ng the ñlñd¿Ie erc éxpl.¡ñ.d ¡n ¿ ttal¿ñent tha¡ you.ao obt.ii from tou. behk-

Flrma deldeudor
Sigñalure ofthe Debtor

T¡po de pago: Pago recurrente
Typc ofpey¡nent. Retuftent peyñent

Lugar Fecha (oo¡,1MAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

02f03/20r8
I

Elemplar para el Deudor
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